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UNIVERSIDAD DE COSTA RICA 

SEDE REGIONAL DE OCCIDENTE 

DEPARTAMENTO DE CIENCIAS SOCIALES  

SECCIÓN DE HISTORIA Y GEOGRAFÍA 
Formación ciudadana II 

Segundo ciclo 2004 

Profesor: Javier Agüero García 

V: 5:00-7:50 p.m. 

 

DESCRIPCIÓN 

n el presente curso se abordarán los temas relacionados con el ordenamiento del 

Estado de Costa Rica.  Primero partiremos de un recuento de la evolución 

constitucional del país, pasando por el análisis de la carta magna actual hasta luego 

finalizar con una reflexión acerca de los derechos humanos y los valores.    

 

OBJETIVOS 

Al final del curso las y los estudiantes serán capaces de : 

 

1.1 Adquirir un conocimiento de conjunto de la evolución constitucional  

y del poder ejecutivo. 

1.2 Reconocer el contexto histórico social en que se originaron las 

propuestas constitucionales en cuestión.  

1.3 Comprender la complejidad de la puesta en marcha de proyectos 

constitucionales a lo largo del período en estudio.  

1.4 Interpretar los artítulos constitucionales relativos a las garantías 

individuarles y sociales.  

1.5 Propiciar la formulación de conclusiones entorno al tema de los 

derechos humanos y los valores 

 

METODOLOGÍA 

 

 A lo largo del curso, se combinarán las modalidades siguientes: 

 

 Exposiciones magistrales ofrecidas por el profesor. 

 Discusiones sobre problemas teóricos relacionados con las lecturas 

asignadas. 

 Exposiciones orales por parte de los estudiantes sobre sus lecturas y trabajos 

de investigación. 

 

E 
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EVALUACIÓN 

 

 I Examen parcial …………………………………… 20% 

 II Examen parcial …………………………………… 20% 

*Prácticas de clase ........................................................   20%  

**Lecturas fichadas    ........................................................ 10% 

 ***Quices  .........................................................  10% 

****Trabajo de investigación ......……………….............. 20% 

 

 

*Conformadas por trabajos que asignará el profesor a lo largo del semestre para ser 

elaboradas durante la clase. 

**Las lecturas a fichar serán comunicadas por el profesor. 

***Los quices se realizarán sin previo aviso.   

****El trabajo de investigación será en parejas y consiste en el análisis de una problemática 

delimitada, previamente acordada por el docente. Su extensión promedio es de diez páginas 

a doble espacio.  La versión definitiva se presentará el viernes de la semana XIII.  La 

exposición debe ser concisa (con un máximo de treinta minutos).  Se recomienda la 

utilización de material gráfico o audiovisual.  

Previa entrega se la última versión escrita, se presentarán dos borradores del trabajo con los 

contenidos y en la programación que sigue: 

 

problema de investigación, objetivos y bibliografía a consultar viernes IV semana 

lo anterior más el desarrollo de un capítulo    viernes IX semana 

 

CONTENIDOS, CRONOGRAMA Y LECTURAS OBLIGATORIAS 

 

Primera semana:        Introducción del curso.   

 

 

Segunda semana:       Evolución constitucional de Costa Rica I. 

 

-La constitución de Cádiz y su influencia 

-Desde la constitución de la República Federal Centroamericana hasta la de 1948 

-Desde la fundación de la República de Costa Rica hasta la 1869. 

Volio, Marina.  “Estado y derecho en la Costa Rica en el siglo XIX”  En: Las instituciones 

costarricenses de las sociedades indígenas a la crisis de la republica liberal.  San José, 

EUCR, 1989. pp.231-254. 

Jiménez, Mario Alberto.  Desarrollo constitucional de Costa Rica.  San José, ECR, 1973.    
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Tercera semana:        Evolución constitucional de Costa Rica II. 

-La constitución de 1871: sus características. 

-La constitución de 1871: sus reformas. 

-La constitución de 1917. 

Jiménez, Mario Alberto.  Desarrollo constitucional de Costa Rica.  San José, ECR, 1973.  

Salazar, Orlando.  El apogeo de la República Liberal en Costa Rica: 1870-1914.  San José, 

EUCR, 1990. pp. 71-115. 

 

 

Cuarta semana:        El poder ejecutivo en perspectiva histórica I. 

 

-Desde la independencia hasta 1848. 

-Desde la declaración de la República hasta 1917.  

Obregón, Clotilde.  El proceso electoral y el poder ejecutivo en Costa Rica.  San José, 

EUCR-TSE, 2000. pp. 63-124.  

Molina, Iván.  “El 89 de Costa Rica, otra interpretación del levantamiento del 7 de 

noviembre”  En: Revista de Historia 1 (20): 175-192, jul-dic., 1989. 

 

Quinta semana:       El poder ejecutivo en perspectiva histórica II. 

 

-Desde 1917 hasta 1948. 

-Desde 1948 hasta nuestros días. 

Salazar, Jorge Mario.  Crisis liberal y estado reformista, 1914-1949. San José, EUCR, 

1995. pp. 19-53. 

Obregón, Clotilde.  El proceso electoral y el poder ejecutivo en Costa Rica.  San José,  

EUCR-TSE, 2000. pp. 345-415.  

 

 

Sexta semana:           El sufragio en Costa Rica 

 

-Del voto censitario al voto directo. 

-Los vicios de las elecciones. 

-Hacia el sistema de sufragio universal. 

Barahona, Macarena.  Las sufragistas de Costa Rica.  San José, EUCR, 1990. pp. 83-122. 

Molina, Iván y Lehoucq, Fabrice.  Las urnas de lo inesperado San José, EUCR, 1990. 

pp.23-67. 

Samper, Mario.  “Fuerzas sociopolíticas y procesos electorales en Costa Rica” En: Revista 

de Historia 1 (número especial): 157-222, 1988. 
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Sétima semana:  La constitución de 1949.   

 

-Sus antecedentes históricos 

-Su organización interna 

-Sus características 

-Principales propuestas de reforma 

Constitución política de Costa Rica. San José, Investigaciones Jurídicas, 2003. pp. 71. 

 

 

Octava  semana:              Primer examen parcial 

 

 

Novena semana:   Las garantías individuales 

 

Sus antecedentes históricos 

Principales derechos 

Los recursos de amparo y de habeas corpus. 

Constitución política de Costa Rica comentada. San José, Investigaciones Jurídicas, 2000. 

 

  

Décima semana:        Las garantías sociales I 

 

Sus antecedentes históricos 

Principales derechos consagrados en el Código de Trabajo 

De la Cruz, Vladimir.  “El Código de Trabajo: despliegue y consolidación del estado social 

de derecho”  En: El significado de la legislación social de los cuarenta en Costa Rica  .  

San José, Imprenta Nacional, 1994. pp. 215-266.  

Umaña, Verny.  Legislación laboral costarricense.  .  San José, EUNED, 2000. pp. 3-53.  

 

Décima primera semana:     Las garantías sociales II 

 

Instituciones que tratan de cumplir con las garantías sociales 

Origen de las instituciones de bien social. 

Evolución de las instituciones sociales. 

Cerdas, José Manuel.  “Salud y Caja Costarricense de Seguro Social”  En: El significado de 

la legislación social de los cuarenta en Costa Rica  .  San José, Imprenta Nacional, 1994. 

pp. 267-287. 

Carvajal, Guillermo.  “Historia de la infraestructura social: el caso de las políticas de 

vivienda 1940-1948.  En: El significado de la legislación social de los cuarenta en Costa 

Rica  .  San José, Imprenta Nacional, 1994. pp. 289-304.  
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Décima segunda semana:    La sala Constitucional  

 

Sus antecedentes históricos 

Su funcionamiento  

Su importancia 

Gutiérrez, Carlos José.  “El poder conservador: inicio del control de constitucionalidad en 

Costa Rica.  En: Revista de Ciencias Jurídicas  1 (74): 1993.  

Ley de Jurisdicción constitucional  San José, Investigaciones Jurídicas S.A., 2002. pp. 7-11. 

Décima tercera semana: Hacia una introducción a los derechos humanos  

 

La declaración universal de 1948 

Su importancia 

Su aplicación en Costa Rica  

Brenes, Raymundo.  Antología: introducción a los derechos humanos.  San José, EUNED, 

1992. pp. 123-213. 

 

 

Décima cuarta semana: Los valores como fundamento de la sociedad  

 

La ética y la moral. 

La naturaleza de los valores  

Ortega, Pedro et al.  Valores y educación  Barcelona, Ariel Educación, 2000.  pp. 9-25 y 

121-140.  

 

 

Décima quinta semana:  Los valores en Costa Rica 

 

La construcción de los valores en Costa Rica 

¿Crisis de valores en Costa Rica? 

 

 

 

Décima sexta semana: :    Segundo examen parcial 

 

BIBLIOGRAFÍA COMPLEMENTARIA 

 

El profesor recomendará lecturas adicionales de acuerdo con los intereses específicos de los 

estudiantes. 

 

 

 

 

 

 


